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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

de costas

001333363001 Auto aprueba liquidación

005582012

417/04/2017SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE 

SALUD

EFREN FLOREZ CARDENAS Y 

OTROS

Acción de Reparación 

Directa

715

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y GASTOS 

PROCESALES.

001333363001 Auto que aprueba liquidación

007282013

1 

PRINCI

PAL

17/04/2017LA NACIÓN - DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

OLGA PATRICIA SICACHA RUIZAcción de Reparación 

Directa

229

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LOS APODERADOS DE LAS 

PARTES EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE 27 

DE FEBRERO DE 2017.

001333363001 Auto resuelve concesión recurso apelación

003662015

3 

PRINCI

PAL

17/04/2017HUMBERTO MONTOYA CARDONAUNID ADTIVA ESPC PARA LA 

GESTION PENSIONAL UGPP

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

334

de costas

001333363001 Auto aprueba liquidación

001882016

117/04/2017CASURMAXIMINO MARTINEZ BAUTISTAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

103

de costas

001333363001 Auto que aprueba liquidación

002142016

117/04/2017CASURURIEL ANGEL FAJARDO RUIZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

99

ORDENA REQUERIR A LA APODERADA DE LA 

DIAN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 150 

DEL C.G.P.

001333363001 Auto que ordena  requerir

004152016

2 

PRINCI

PAL

17/04/2017UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

U.A.E. DE LA DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN

LUIS FERNANDO LÓPEZ OROZCOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

230

Depositar $14.000 dentro de los 10 días siguientes 

a la notificación de este auto. Acepta desistimiento 

de 2 demandantes

001333363001 Auto admite demanda

004712016

117/04/2017MUNICIPIO DE MONTENEGROANDERSON FARID JARAMILLO 

CALVO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

153-1

Depositar $28.000 dentro de los 10 días siguientes 

a la notificación de este auto, so pena de 

desistimiento. 

001333363001 Auto admite demanda

000572017

117/04/2017DEPARTAMENTO DEL QUIND{IOJESSICA ANDREA DUQUE CASTRO 

Y OTROS

Acción de Reparación 

Directa

119-1

Por  falta de legitimación en la causa por pasiva, 

dado que la demanda debe dirigirse contra la 

nación-Ministerio de educación-FOMAG

001333363001 Auto inadmite demanda

000892017

117/04/2017DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO - 

SECRETARIA DE EDUCACION 

DEPARTAMENTAL

EDUARDO ANTONIO DIAZ VELEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

61

Admite demanda y reconoce personería (R)

001333363001 Auto admite demanda

001072017

17/04/2017UGPPALBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

001333363001 Auto admite demanda

001102017

17/04/2017FOMAGYOLANDA SABOGAL RESTREPOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho
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Auto

Folio

Admite demanda y reconoce personerìa. (R)

001333363001 Auto admite demanda

001192017

17/04/2017UGPPALBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Admite demanda - reconoce personería (R)

001333363001 Auto admite demanda

001232017

17/04/2017FOMAGACEVEDO CLEVES NOHORA ALICIAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Admite demanda - reconoce personería (R)

001333363001 Auto admite demanda

001252017

17/04/2017FOMAGHERCILIA PRIETO DE BONILLAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Inadmite demanda - Ordena Corregir (R)

001333363001 Auto inadmite demanda

001292017

17/04/2017FOMAGGILBERTO FLOREZ RODRIGUEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Admite demanda y reconoce personería (R)

001333363001 Auto admite demanda

001362017

17/04/2017FOMAGJOSÉ FERNANDO VANEGAS GILAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Admite demanda y reconoce personería (R)

001333363001 Auto admite demanda

001372017

17/04/2017FOMAGJAMES YESID BERNAL LEONAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

de costas

756333363001 Auto aprueba liquidación

000382015

117/04/2017CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL

PATRICIA OBANDO SOLARTEAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

125

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

18/04/2017

ANGÉLICA MARÍA GARCÍA BOTERO

SECRETARIO


